
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
' ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCAC¡ON'
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo

Servicio.-

LorA. 2 g Dtc.2015

DESRET9 N"-3V46 .! lcl

Vislos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 05 de

octubre de 2015, suscrito entre la l. Municipal¡dad de Lota, Depto. de Educación, en st
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña ELIZETH ANDREA ELGUETA COSSIO'
Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula
"por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. Nol, del 24.01.94, 'Código del Trabajo"; Resoluc¡ón

No1600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me

conf¡ere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades;

9EBEE:

REGULAR¡CESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
por servicio, de fecha 05 de octubre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota,

bepto. de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación

se individualiza:

NOMBRE : ELIZETH ANDREA ELGUETA COSSIO
ESTABLECIMIENTO : Escuela Ángel de Peredo E-703

R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F,P.. SALUD

presupuestaria 21 5-21'03-Oo4'-

: Asistente en Atención de Párvulos
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales
: 05 de ociubre de 2015
: 15 de diciembre de 2015
: Licencia Méd¡ca de Doña Nicole Cáceres Acosta
:$315.132.-
: HABITAT - FONASA

MPÚTESE lo anteríormente indicado a la cuenta

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE Y

ALCALDE"

ceerclbrmtm

- TransParencia MuniciPal.

- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SuFDePto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


